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Manual de Operaciones

condiciones, para la realización de eventos o actividades, así como para otorgar en

concesión, arrendamiento o en usufructo.

d) Analizar, evaluar e informar a la Gerencia sobre las propuestas técnicas y/o
económicas de concesiones, arrendamientos y usufructos de bienes y espacios, así
como de los Contratos con empresas o instituciones públicas y Privadas para la

realización de eventos o actividades a realizarse en los parques zonales y

e)

f)

g)

metropolitanos.

Evaluar e informar sobre solicitudes de exoneración o descuentos para el uso de
bienes, servicios y espacios en parques zonales y metropolitanos.

Supervisar el cumplimiento de estándares de calidad establecidos en contratos,
concesiones, arrendamientos y usufructos, conforme a la normativa vigente.

Verificar el cumplimiento contractual de servicios derivados de concesiones,
arrendamientos, usufructos y contratos para eventos con entidades públicas y
privadas.

h) Reportar incumplimientos contractuales o normativos en concesiones,

arrendamientos, usufructos o contratos con entidades públicas o privadas.
i) Monitorear e informar sobre la atención y satisfacción del usuario en áreas

concesionadas, arrendadas o sujetas a usufructo, así como en eventos gestionados
mediante contrato.

Coordinar con los administradores de parques para supervisar y monitorear el

cumplimiento de obligaciones contractuales en concesiones, arrendamientos,
usufructos y contratos para eventos.

k) Formular, actualizar y proponer los instrumentos de gestión, planeamiento, proyectos
de normas; así como, contratos, convenios y otras formas de colaboración
interinstitucional y supervisar su cumplimiento, acorde con el ámbito de su
competencia.

Planificar, organizar, dirigir y supervisar la gestión de los recursos humanos a cargo
de la Subgerencia, generando espacios para la retroalimentación e incorporación de
buenas prácticas de gestión.

Gentalm) Planificar, organizar, dirigir y evaluar la gestión de los bienes y servicios bajo suGerente General

responsabilidad.

n) Participar en las actividades concernientes a la prevención y reducción del riesgo de

desastres, de acuerdo a sus competencias y a la normativa vigente.

O DE PARQUES DFo) Coordinar la ejecución de acciones necesarias para la implementación del Sistema
de Control Interno, proporcionando la información y documentación requerida por el

Órgano o Unidad orgánica responsable, de acuerdo a sus competencias y a la
normativa vigente.

SER 
VB

SJele

General de Asp) Emitir opinión y absolver consultas en el ámbito de su competencia.
q) Las demás funciones que le asigne la Gerencia de Parques en el marco de sus

competencias o aquellas que les corresponda por norma expresa.
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GERENCIA DE PROYECTOS

Artículo 61.- La Gerencia de Proyectos es el órgano de línea responsable de identificar,
formular, ejecutar, supervisar y evaluar los procesos de la programación multianual y de

la gestión de inversiones, de conformidad con lo establecido en la normatividad

correspondiente, para el desarrollo de infraestructura que correspondan al ámbito del
SERPAR LIMA.
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Artículo 63.- La Gerencia de Proyectos cuenta con las siguientes unidades orgánicas:

Subgerencia de Estudios y Ejecución de Proyectos

SUBGERENCIA DE ESTUDIOS Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS

Artículo 64.- La Subgerencia de Estudios y Proyectos es la unidad orgánica de línea

responsable de formular, coordinar, ejecutar y evaluar los estudios de preinversión y
expedientes técnicos de proyectos de infraestructura relacionados con la creación,

ampliación, mejoramiento o recuperación de la capacidad productora o de provisión de
servicios del SERPAR LIMA, de conformidad con la normatividad correspondiente.

Asimismo, se encarga de realizar la recepción y liquidación de obras, y de sustentar la

aprobación de ampliación de plazo, adicionales de obras, liquidaciones de contratos, y

otros, conforme a la normatividad vigente.

Está a cargo de un Subgerente y depende jerárquicamente de la Gerencia de Proyectos.

Artículo 65.- Funciones de la Subgerencia de Estudios y Ejecución de Proyectos.

Corresponde a la Subgerencia de Estudios y Ejecución de Proyectos las siguientes
funciones:

a) Planificar, organizar, dirigir, coordinar y supervisar las actividades que permitan el
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de la Gerencia conforme a su
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g)

ámbito de competencia.

Programar, organizar y ejecutar los estudios de diseño y proyectos de desarrollo de
los parques, de conformidad con las normas del Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de inversiones.
Preparar la documentación técnica, planos, memoria descriptiva de las obras,
debiendo ceñirse a los parámetros bajo los cuales fue declarada la viabilidad del

proyecto de conformidad con lo establecido por las normas del Sistema Nacional
de Programación Multianual y Gestión de inversiones.

Realizar la recepción y liquidación de obras.
Emitir informes técnicos sobre los estudios de preinversión u otros asuntos

referentes a cualquier fase del ciclo de proyectos de inversión conforme a los

lineamientos del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
inversiones.

Diseñar, dirigir, ejecutar, coordinar, supervisar y controlar los procesos vinculados
con el desarrollo de la evaluación de los estudios de preinversión, así como la

declaratoria de viabilidad, el seguimiento, el monitoreo y la evaluación de los

proyectos de inversión, conforme a los lineamientos del Sistema Nacional de

Programación Multianual y Gestión de inversiones.

Coordinar y monitorear la elaboración de los estudios de preinversión y expedientes

técnicos en favor del SERPAR LIMA.

h) Formular el programa anual de estudios y ejecutar el plan de actividades
correspondiente.
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